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de la Ley 30/1992 en la redacción dada por la reforma intro-
ducida por la Ley 4/1999.

Mérida, a 16 de abril de 2003. Por el Servicio de Fomento del
Empleo Autónomo y Local. José A. Villalba Calderón.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Empleo, sito en
Avda. de Extremadura, nº 43-3ª Planta de Mérida donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento
del Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2003,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a D. Rosendo de
los Santos Silva.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la solicitud de documentación para
la tramitación del Expediente AU-0055-03, sobre solicitud de
subvención para el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, se comunica, a los efectos prevenidos en el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la diligencia de fecha 14 de marzo de
2003, que dice lo siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

– Impreso de Solicitud, conforme al modelo que se adjunta debi-
damente cumplimentado y firmado.

– Fotocopia compulsada de su Documento Nacional de Identidad.

Asimismo, le indicamos que para agilizar el procedimiento del
pago en la subvención solicitada, podrá aportar los certificados
originales de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social, la Agencia Tributaria y con la Hacienda de la Comuni-
dad Autónoma, no obstante, en caso de no aportarlo se solicitará
de oficio por esta Administración.

Con el fin de completar los documentos necesarios para dictar
resolución se le requiere para que en el plazo de diez días hábi-
les presente la documentación solicitada, y se le advierte que si
así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el
artículo 42, conforme a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley
30/1992 en la redacción dada por la reforma introducida por la
Ley 4/1999.

Mérida, a 14 de marzo de 2003. La Jefa de Negociado de
Autoempleo. Teresa Pereira Galván.

El expediente se encuentra en el Servicio de Fomento del Empleo
Autónomo y Local de la Dirección General de Empleo, sito en
Avda. de Extremadura, nº 43-3ª Planta de Mérida donde podrá
dirigirse para su constancia.

Mérida, a 16 de diciembre de 2003. El Jefe de Servicio de Fomen-
to del Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 16 de diciembre de 2003,
sobre solicitud de documentación para la
tramitación del expediente de subvención
para el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo a Dª Ana Isabel
Cotilla Romero.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordi-
naria al interesado de la solicitud de documentación para la trami-
tación del Expediente AU-0373-03, sobre solicitud de subvención
para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la
diligencia de fecha 20 de junio de 2003, que dice lo siguiente:

Examinada su solicitud de subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo (Decreto 216/2000, de
10 de octubre, desarrollado por Orden de 22 de diciembre de
2000) se le comunica que la misma no viene acompañada de la
documentación que se indica a continuación:

– Fotocopia compulsada de su Documento Nacional de Identidad.

– Fotocopia compulsada del alta en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social correspondiente a
la actividad por cuyo inicio se había solicitado la subvención.
(Modelo T.A. 521/A o T.A. 521/B en su caso).


